
LUNES 7 DE JUNIO DE 2010B.O.C.M. Núm. 134 Pág. 405

B
O

C
M

-2
01

00
60

7-
25

5

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

255 MADRID NÚMERO 30

EDICTO

Doña María Dolores Gómez Collados, secretaria de lo social número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de hoy en el proceso seguido a ins-
tancias de don Mostafá Kaab, contra “Investura Metal, Sociedad Limitada”, y “Fomento de
Construcciones y Canalizaciones, Sociedad Limitada”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 547 de 2010, se ha acordado citar a “Investura Metal, Sociedad Limi-
tada”, y “Fomento de Construcciones y Canalizaciones, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 17 de junio de 2010, a las nueve horas, para la
celebración de los actos de conciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social número 30, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intenten valerse, con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Citando a confesión judicial a los representantes legales de las demandadas, con aper-
cibimiento de tenerles por confesos en caso de incomparecencia.

Se advierte a las destinatarias que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que sirva de citación a “Investura Metal, Sociedad Limitada”, y “Fomento de
Construcciones y Canalizaciones, Sociedad Limitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el ta-
blón de anuncios.

En Madrid, a 11 de mayo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/20.947/10)


		2010-06-07T14:18:44+0200




